CONTRATOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1499.—El contrato es principal cuando subsiste por sí mismo sin necesidad de otra convención, y accesorio, cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, de manera que no pueda subsistir sin ella.”

Autor No.1, Tomo  6, pág. 59

Se conocen como contratos principales aquellos que “existen por sí mismos y aisladamente y los contratos accesorios que solamente pueden existir dependiendo de un contrato principal.”

“La mayor parte de los contratos son principales.”

Autor No.1, Tomo  6, pág. 59

Los contratos accesorios son aquellos que solo pueden existir dependiendo de un contrato principal.

“Entre los contratos accesorios, en primer lugar encontramos los contratos de garantía, cuya finalidad consiste encrear una seguridad, en sentido amplio, para el pago de una deuda: fianza, solidaridad, garantía real, hipoteca, etc., pero en estos casos no estanto el contato lo que es accesorio como la obligación del fiador o el drecho real de hipoteca.”

Autor No. 2, tomo I, pág. 575.

“El contrato es principal, dice el artículo 1442, cuando subsiste por sí mismo sin necesidad de otra convención (…). Así es contrato principal un contrato de compraventa liso y llano en que el vendedor se obliga a entregar la cosa vendida y el comprador, a pagar el precio convenido”. 

Citando el artículo 1442 del Código Civil chileno, es acesorio el contrato “cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, de manera que no pueda subsistir sin ella”. “(…) sería accesorio a [un contrato de compraventa] es de hipoteca convenido entre las partes para seguridad del pago del precio”.  

Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, pág. 20. 

“Se ha querido distinguir entre contratos principales y contratos accesorios, bastándose a sí mismos y existiendo separados los primeros, injertándose los otros en una relación preexistente (contratos de caución, de hipoteca). Pero, en realidad, estos supuestos contratos accesorios pueden existir independientemente de todo contrato preexistente: se puede caucionar una obligación nacida de un delito; son, sin duda, un accesorio, pero de una obligación, no de un contrato.”

Autor No. 4, Tomo 6, Pág. 11

Dice el artículo 1499 el contrato es principal cuando subsiste por si mismo necesidad de otra convención,  y accesorio , cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación  principal, de manera que no pueda subsistir sin ella. 

Los contratos principales, dice Pothier, son aquellos que existen principalmente por sí mismos, como la compraventa, el arrendamiento, el comodato, el depósito, etc.

El contrato accesorio según el artículo 1499, es le que tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, de manera que si ésta deja de existir, como por nulidad, pago etc., el contrato accesorio desaparece. Son contratos accesorios, la fianza, la hipoteca y la prenda. “

Autor No. 8. Edición 1942. Tomo IV. Pág 49-51

 “ Según el artículo 1.442  del C.C. el contrato es principal cuando subsiste por sí mismo sin necesidad de otra convención, y accesorio, cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, de manera que no pueda subsistir sin ella. La regla general es que los contratos sean principales.”

Autor No. 8. Tomo I. Edición 1998.Pág183

“ Es principal el negocio cuando subsiste por sí mismo sin necesidad  de otro; y accesorio, cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, de manera que  no pueda subsistir  sin ella. Esta clasificación  sólo tiene importancia  para  determinar  la extinción de unos y otros, de acuerdo al aforismo que dice que lo accesorio sigue la suerte de lo principal; pero no lo principal la suerte de lo accesorio.”

Autor No. 8. Edición 1942. Tomo IV. Pág 49-51

 “ Los contratos accesorios necesitan ir adheridos a uno principal y nada importa la naturaleza de la obligación que garantizan, pudiendo ser contractuales o legales. Estos contratos accesorios corresponden a los que ordinariamente llamamos cauciones, que según el C.C. son cualquier obligación que se contrae para la seguridad de otra obligación propia o ajena, como la fianza o la hipoteca.”

“La importancia de diferenciar entre negocio principal o accesorio, tiene que ver con la extinción de  los mismos; así como dice el aforismo “ lo accesorio sigue la suerte de lo principal; pero no lo principal sigue la suerte  de lo accesorio”

Autor No.13, Tomo  I, pág. 75


“Esta clasificación está enunciada por el Código en su art. 1.442 en los siguientes términos:  ‘El contrato es principal cuando subsiste por si mismo sin necesidad de otra convención, y accesorio, cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, de manera que no pueda subsistir sin ella’”.

“O sea, que esta clasificación atiende a la manera como existen los contratos:  los principales no necesitan de otros para subistir, y los accesorios, como tienen por objeto asegurar el cumplimiento de  una obligación principal, no existen si no hay otra obligación a la cual acceder.”

Autor No.13, Tomo  I, pág. 224

“Los contratos accesorios son los de garantía, que tienen por objeto dar una seguridad al crédito al cual acceden, o de caución, como también se les llama.”

“Si bien requiere siempre de una obligación de la cual es accesoria la que se contrae por el contrato accesorio, no es fuerza que exista otro contrato, porque la obligación principal que se garantiza puede tener su origen no solo en aquél, sino en cualquier otra fuente de las obligaciones, y así se puede caucionar el cumplimiento de una obligación extracontractual, emanada de la sola ley, de un cuasicontrato, de un hecho ilícito, por medio de un contrato accesorio.”

Autor No.16, Pág. 178

“ Según el artículo 1499, el contrato es principal cuando subsiste por si mismo sin necesidad de otra convención, y accesorio, cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, de manera que no puede subsistir sin ella.  

Lo principal y lo accesorio, en mi opinión, no son los contratos, sino las obligaciones. Un mismo acuerdo de voluntades puede producirlas de ambas clases, como es de frecuente ocurrencia en la práctica. La manera como está redactada la disposición legal transcrita pone de manifiesto  que así lo entendió el legislador, puesto que se refirió expresamente a “obligación principal” para explicar lo accesorio.

La mera circunstancia  de que haya cláusula penal, generadora de obligación accesoria , y no “contrato penal” demuestra en mi sentir que esta clasificación concierne a las obligaciones  y no a los contratos. La hipoteca, la prenda,  y la fianza no son propiamente contratos accesorios, sino generadores de obligaciones accesorias.”

Autor No. 18, tomo I, pág. 63.

“Es principal el contrato, cuando subsiste por sí mismo, sin necesidad de otra convención”. Y “(…) accesorio, cuando necesita de la existencia de un contrato principal, cuyo cumplimiento asegure, de modo que aquel no pueda subsistir sin éste”.

Autor No. 20. Edición 1983. Pág 30 

 “ El negocio accesorio supone necesariamente la  existencia  de una obligación principal, sin la cual no puede  existir, porque su objeto es asegurar el cumplimiento de ella. Poco importa la naturaleza  de  esta obligación: contractual, delictual o legal, lo esencial es que exista una obligación preexistente. En contraste es tan los negocios dependientes  que, para producir  los efectos que le son propios, requieren la existencia  de otro, pero que no tiene  por objeto asegurar su cumplimiento. Tales son las capitulaciones matrimoniales, que suponen la existencia del matrimonio. Estos contratos, que se denominan dependientes, puesto que están subordinados a otros, no pueden calificarse de accesorios entre nosotros, no encuentran en la definición del artículo 1442, que define a los contratos accesorios, toda vez que su objeto no es asegurar el cumplimiento de una obligación principal, sino reglar, ampliar  o complementar los efectos de un contrato preexistente. No obstante, siguen la suerte del contrato de que dependen o al cual subordinan sus efectos. A la inversa, la nulidad o modificación del contrato dependiente no acarrea la del principal.”

Autor No. 20. Edición 1983. Pág 30

 “El contrato principal se da cuando subsiste por sí mismo, sin necesidad de otra convención. No necesita de otro para existir; tiene vida propia. La generalidad  de los contratos son principales: la compraventa, la permuta.

Autor No. 22, pág. 234

“Contrato principal es el que para su validez y cumplimiento, le basta con su sola existencia, y no requiere de un acto adlátere que lo refuerce, pero de existir ese acto adlátere, no implica menoscabo en la fuerza propia del acto principal.”

Autor No. 22, pág. 234

“Contrato accesorio es el que tiene vida y existe en la razón y medida que sirve para garantizar  el cumplimiento de una deuda en un derecho de crédito convencional o compensatorio. Por ello su razón de ser y existir va en función y medida de la vida de esa obligación.”

Autor No. 27. Pág. 19 ss: “  Entre los negocios accesorios, se encuentran más caracterizados los contratos llamados dependientes, como por ejemplo los de garantía, los de capitulaciones matrimoniales. Cuando las partes  se encuentran ligadas por un contrato inicial, para cuyo cumplimiento o desarrollo es necesario realizar operaciones  jurídicas consecutivas, estas últimas  pueden y deben  reputarse  como contratos accesorios, porque dependen  estrechamente del contrato cuya  continuación forman.”

Autor No. 28, pág. 65.


"El Código define así en su art. 1499: "El contrato es principal cuando subsiste por sí mismo sin necesidad de otra convención, y accesorio cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, de manera que no puede subsistir sin ella".


Observa RODRIGUEZ FONNEGRA, y nosotros estamos de acuerdo con él, que tomando al pie de la letra el texto legal transcrito, resulta concepto absurdo, porque todo contrato, sea que produzca obligaciones principales o accesorias, subsiste por sí mismo dentro de las condiciones legales. Así la obligación de restituir que tiene el acreedor prendario se origina en el contrato de prenda, el cual subsiste, a pesar de la extinción de la obligación principal y aun del contrato a que esta le debe existencia. Luego, en realidad, no hay contratos principales y contratos accesorios, según que subsistan por sí mismos o no, respectivamente, pues todo contrato subsiste por sí mismo. Lo que hay es contratos que producen obligaciones principales, como el de compraventa, el de permuta y el mandato, y contratos que producen obligaciones accesorias, como la anticresis y la fianza."

Autor No. 38, pág. 265.

“Hay algunos negocios, los cuales no pueden existir de por sí solos, sino que presuponen otros, a los que están unidos por una relación de dependencia o de accesoriedad: se llaman, por tanto, negocios accesorios o dependientes en contraposición a los otros denominados principales. Entre los negocios accesorios pueden situarse los de garantía: el negocio constitutivo de las garantías sigue la suerte del negocio constitutivo de la relación crediticia, además, sigue la suerte de la convalidación o de la ratificación.”

OBLIGACIONES PROPTER REM

Autor No. 6. Tomo I. Vol. I. Pág. 468, 377

La adquisición  de un derecho a título derivativo-traslaticio implica sucesión del adquirente  a su Autor No.a la titularidad de tal derecho y, por tanto, en el lado activo de la eventual  relación en la que éste se encuentra colocado. Así, por ejemplo, la venta de la propiedad  del fundo sirviente, sobre el cual recae  el derecho de servidumbre,  a la cual accede  una obligatio propter rem . Obligaciones  que  están destinadas, respecto de un derecho,  a circunscribirlo desde su origen y a intervenir  cabalmente desde afuera, sobre tal derecho en  el momento de su ejercicio; las eventuales obligaciones serían, con respecto al derecho, meras expresiones  de relaciones  personales específicas que, aún encontrando su propia  base en el derecho o  surgiendo con ocasión de éste, no entran jamás a hacer  parte de su contenido. A este propósito bastaría pensar en la obligación propter rem, tal como, la  obligación del propietario  de  contribuir en las expensas de la reparación  de un muro común, o del propietario del fundo  sirviente de realizar las obras necesarias para conservar la servidumbre, las cuales no obstante, pertenecer al pretendido contenido complejo de una situación, para el caso, real, parecen proyectarse como  relaciones obligatorias autónomas, sometidas a la disciplina de las obligaciones, cuya  característica básica sería  la de corresponder a un sujeto por el solo hecho de ser  titular  de un derecho real y de seguir, por lo tanto, al derecho en cabeza de cada sucesivo adquirente de éste.”

Autor No. 9, tomo II, pág. 177

“(…) puede definirse como la obligación dotada, a pesar de ser accesoria a un derecho real principal, de una autonomía que la separa en el mismo grado, del derecho real y del de crédito u obligación personal; impone a su deudor, como también posteriormente a los poseedores de la cosa, pero exclusivamente en razón y en la medida de la posesión de ésta, un acto positivo, sin que por ello la obligación real se transforme en ningún caso, en derecho real o de crédito”. La obligaciones propter rem solo se encuentran con los derechos reales principales, pero se distinguen de ellos por gozar de un carácter particular.

Autor No.11, Tomo 5,  Pág. 23

“ El deudor de una obligación ordinaria está obligado con todo su patrimonio, que soporta a la vez la deuda y la coacción. Por el contrario, la obligación real (propter rem) no compromete mas allá de la cosa a la cual está unida. Mientras que el deudor que ha hipotecado su inmueble en garantía de su propia deuda está obligado por toda la deuda, incluso si esta supera el valor del inmueble, es distinta por completo la situación del tercero adquirente de un inmueble hipotecado, o del propietario que grava su inmueble en garantía a la deuda de otro ( fianza real); no están obligados  mas alla del valor dle inmueble: la deuda en si misma no pesa sobre ellos, y la coacción se limita al inmueble hipotecado. Apenas si es exagerado decir que, en las obligaciones reales, es mas bien la cosa que la persona la que se halla obligada; se está en la frontera de la obligación y la servidumbre”. 

Autor No. 14, Tomo III, pág. 8.


"Estas obligaciones se tienen como consecuencia directa de la titularidad de la propiedad u otro derecho real en inmuebles,  de suerte que existen cuando se tenga la posesión inmobiliaria que corresponda al ejercicio de un derecho real, y dejan de existir cuando se extingue la posesión del inmueble."


No necesitamos hacer ningún esfuerzo mental para saber que nuestro Código Civil reglamenta un gran número de obligaciones que obedecen a la característica enunciada. Las citadas obligaciones de contribuir al cerramiento de predios, de reparar las cercas o muros medianeros, de no sembrara árboles a cierta distancia del predio vecino, etc., son obligaciones propter rem u obligaciones anexas a la titularidad de una propiedad inmueble y no existen independientemente de esa propiedad, de modo que si el propietario enajena el inmueble, deje de estar obligado a cercar, reparar cercas medianeras, etc.; vale decir, necesariamente se transmiten con la tradición del derecho."

Autor No. 23, pág. 35.
“Las obligaciones propter rem (…) se han explicado como ‘relaciones jurídico-reales’ de las que no emana derecho subjetivo alguno. El criterio enlaza con la problemática de carácter procesal, subrayandose como, en su virtud, mientras el derecho subjetivo de crédito provoca una declaración judicial de condena, tocante a las relaciones objetivas, sólo es dable fijar su existencia por vía de una sentencia meramente declarativa. Las obligaciones propter rem se asientan en una diversidad de titularidades enunciadas a continuación:

Obligaciones propter rem nacidas de un conflicto de vecindad.

Obligaciones propter rem derivadas de la relación de usufructo.

Obligaciones propter rem derivadas del derecho de servidumbre.

Obligaciones propter rem implícitas en el estado de copropiedad.

Obligaciones propter rem privativas del sistema de propiedad horizontal.

Obligaciones propter rem inherentes al fenómeno de la accesión.

Obligaciones del tercer poseedor de la finca hipotecada”.

Autor No. 24, pág. 60. 

“Se constituyen en función de cierta relación de señorío que tiene una persona indeterminada sobre una cosa determinada (no hay indeterminación del sujeto, sino ausencia de su individualización, porque ello dependerá del momento en que haga valer la obligación).”

“De ahí que la obligación viaje o ambule, activa o pasivamente con la cosa a la cual accede (pasa al sucesor universal y al sucesor particular). (...) El crédito propter rem debe considerarse como un accesorio del objeto adquirido (...), ya que pasa con éste del autor de la transmisión a su sucesor.”

“Por ejemplo, la deuda de medianería y el crédito respectivo; la deuda por expensas comunes en la propiedad horizontal; los gastos de conservación de la cosa en el condominio; las obligaciones por mejoras necesarias y útiles; las cargas reales, etcétera.”

Autor No.25, Pág. 69

“ Llámanse obligaciones reales o propter rem aquellas en que el sujeto pasivo lo es como consecuencia de ser titular activo de un derecho real o de la posesión de una cosa. Por tanto, el deudor de la obligación queda determinado por la titularidad del derecho real o de la posesión de la cosa a la cual se encuentra unida la obligación como un accesorio.”

Autor No. 28, pág. 212.

"Las obligaciones propter rem se pueden definir como las que se dan con ocasión de un derecho real principal de que s titular el deudor e imponen a este la necesidad de ejecutar una prestación, exclusivamente en razón y en la medida de su derecho."

"La obligación propter rem tiene los mismos elementos esenciales de la obligación de derecho común: es un vínculo jurídico entre personas determinadas, en virtud del cual una de ellas (deudor) tiene que realizar una prestación en favor de la otra (acreedor). Sin embargo, la obligación propter rem se caracteriza y se diferencia de la obligación común, por cuanto aquella solamente se da en razón de un derecho real de que es titular el deudor y al que dicha obligación accede.

La obligación de esta especie es, pues, una carga que se impone al que tiene el derecho de propiedad u otro derecho real sobre una cosa, en donde le viene la denominación de obligación propter rem".

Autor No. 31, págs. 72-74.

“Las obligaciones que acceden a derechos reales han sido llamadas por la doctrina obligaciones propter rem. También obligaciones “reales” y obligaciones “ambulatorias”. 

(...) “En síntesis, la prestación depende de un derecho real y recibe de él su razón y su medida. El titular o acreedor del derecho real es el deudor de la obligación propter rem, y por ello es concebida por algunos como una carga que se impone al derecho real correspondiente, particularmente al de dominio. ( ) En virtud del carácter accesorio que tienen estas obligaciones, el titular del derecho real a que acceden puede liberarse de ellas en la medida en que abandone o ceda el derecho. (...)”

“Por ser una imposición al titular del derecho real, y además por ser accesoria a éste, la obligación propter rem sólo puede tener origen en la ley.”


VOLVER

